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[Contrato de Adquisición} 

CENTRO 
HONESTIOAO Y RESULTADOS 

2021·2024 

CONTRATO No: 
FECHA: 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 

MODALIDAD: 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA/PROYECTO: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 
LOCALIDAD: 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
C.O.G: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CAD-023-08-2022 
29 DE ABRIL DE 2022 
$ 488,510.80 
ADQUISICIÓN DE GEOGOL O COLORANTE PARA 
CONCRETO COLOR ROJO, BLOCK MACIZO DE 
10X20X40, CEMENTO GRIS DE 50KG, CONCRETO 
PREMEZCLADO F'C=150 KG/CM2 DE RESISTENCIA 
NORMAL A 28 DIAS, CONCRETO PREMEZCLADO 
F'C=250 KG/CM2 DE RESISTENCIA A 3 DIAS CON 
ACELERANTE, GEOGOL O COLORANTE PARA 
CONCRETO NEGRO 
RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
RELATIVAMENTE AL FONDO NUMERO 4 DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN) 
DP/SPR/000693/2021 
K005 URBANIZACIÓN 
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1 URBANIZACIÓN 
0001 VILLAHERMOSA 
K PROYECTOS DE INVERSIÓN 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE GEOGOL O COLORANTE PARA CONCRETO COLOR ROJO, .,4"/ 
BLOCK MACIZO DE 10X20X40, CEMENTO GRIS DE 50KG, CONCRETO PREMEZCLADO� F'C=150 KG/CM2 DE RESISTENCIA NORMAL A 28 DIAS, CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2 DE RESISTENCIA A 3 DIAS CON ACELERANTE, GEOGOL O COLORANTE PARA 
CONCRETO NEGRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO i· CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS C IUDADANOS M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR � DE ADMINISTRACIÓN Y EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE LA C. DIANA CITLALLI RICCO MACEDO A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES : 

1 de 9 



[Contrato de Adquisición] Ri•i•tJffl•fl•tf 

l. 

D E C L A R A C I O N E S  

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que de conformidad con el artículo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 ,  2, 3 y 
4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la 
división territorial y de la organización política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con libertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XXI y 69 de Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Órgano 
Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrollo municipal;  mismo que para el ejercicio de sus funciones 
ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73 
fracción IX del ordenamiento legal citado. 

1.3. Que el articulo 86 fracción 1 1  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos 
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados 
para la realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación de la 
persona Titular de la Presidencia Municipal, toda clase de contratos necesarios para la 
adquisición de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 
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Que el M.A. Daniel Cubero Cabrales, en su carácter de Sind ico  de Hacienda del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Mun ici p io  de Centro, Tabasco, acredita su personalidad 
con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal y Regidurias, 
de fecha 1 O de junio de dos mil veintiuno emitida por el Instituto Electoral y de Participación j 
C iudadana de Tabasco y con el Acta de Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos 
mil veintiuno,  en la que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo 
Constitucional 2021-2024; en consecuencia, conforme lo prevén los artículos 19  y  36 fracción VI 
parte in fine, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo 

� 

Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 21, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Municipal de Centro; Tabasco, en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, designó al M.A. Gustavo Arellano Lastra, 
como Titular de la Dirección de Administración; ejerciendo las facultades establecidas en los 
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 176 fracción XXV del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; Tabasco, mismas que hasta 
la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato. qt: 
Que con fecha 05 de octubre del año 2021, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Municipal de Centro; Tabasco, en términos del articulo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, designó al Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila, 
como Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municip a les ,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 148, fracción XXV, del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro; Tabasco, mismas que hasta la presente fecha 
no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna,  por lo que cuenta con facultades para la 
suscripción del presente contrato. 

1.6. 

1.4. 

1.5. 
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de Síndico de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los 
requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo. 

1.7. Que en fecha 28 de abril de 2022, el Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco; en 
su Séptima Sesión Extraordinaria, Asunto 3, mediante la modalidad de Licitación Simplificada 
Menor, derivada de las Requisiciones número OBR-REQ-1249-2022 y OBR-REQ-1233-2022, se 
le adjudicaron 6 lotes a "EL PROVEEDOR" la C. Diana Citlalli Ricco Macedo, relativo a la 
adquisición de geogol o colorante para concreto color rojo, block macizo de 10x20x40, 
cemento gris de 50kg, concreto premezclado f'c=150 kg/cm2 de resistencia normal a 28 
días, concreto premezclado F'C=250 kg/cm2 de resistencia a 3 días con acelerante, geogol 
o colorante para concreto negro; por un importe d e $  488,510.80 (Cuatrocientos ochenta y 
ocho mil quinientos diez pesos 80/100 M.N.) LV.A. incluido ; correspondiente a la partida 
24201 Cemento y Productos de Concreto, afectando el programa K005 Urbanización, con 
recursos de Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
relativamente al fondo número 4 de aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); así mismo, se manifiesta que 
la unidad requirente de los bienes especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente 
contrato, es la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, toda vez 
que el pago de los mismos, corresponde a su presupuesto autorizado. 

1.8. Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los articulas 22 fracción 1 1 1  

y 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco, y los artículos 40, fracción 1 1  y 41 fracción IV del Reglamento de la misma 
Ley, basándose en los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que 
aseguren las mejores condiciones para el Municipio y bajo la responsabilidad de la dependencia 
solicitante de los bienes, se solicita a "EL PROVEEDOR" que proporcione a 
"EL AYUNTAMIENTO" los insumos que se describen en la CLÁUSULA "PRIMERA" del 
presente contrato. 

1.9. Que con fecha 13  de enero de 2022, el Comité de Compras del Municipio de Centro; Tabasco, 
en su Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 5 con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 13 de su 
Reglamento, autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igual o superior a los $350,000.01 
(trescientos cincuenta m i l  pesos 01/100 M.N .) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, será 
formalizado por medio de un contrato. 

2. DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2.1 Que es C iudadana  en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se identifica con credencial para votar 
expedida por el entonces Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

, número de folio al reverso 0480004123045 y CURP 

2 .1 . Que señala como domicilio fiscal el ubicado en la Calle Distrito el Plan, número exterior 17, 
colonia José Pages Llergo, Centro, Tabasco, C.P. 86125; y que la misma se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con número: ; 
según Cedula de Identificación Fiscal emitida por el SAT; manifestando que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según Opinión de Cumplimiento de 
Ob ligaciones Fiscales, folio 22NB0961422 de fecha 1 1  de abril de 2022, emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria, en sentido positivo. 

2.2. Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al 
"EL AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la declaración 1 .7 y CLÁUSULA "PRIMERA" 
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con 
fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante 
Acta de Comit® de Transparencia No. CT/109/2022, de fecha 02 de agosto de 2022, las partes que se est§ cubriendo son: CURP, CLAVE DE 
ELECTOR, RFC, NACIONALIDAD (DEL APODERADPO LEGAL, REPRESENTANTE LEGAL, PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIOS).
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del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructura necesaria 
para atender todas las demandas que se susciten con relación al contrato y en su caso, para la 
adquisición de bienes. 

2.3. Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, así como 
todos aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan 
la contratación y/o adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

2.4. Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha 
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración 
del acuerdo de voluntades que se suscribe. 

2.5. Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3. DECLARAN "LAS PARTES": 

3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo dispuesto en los 22 fracción 1 1 1  y 36 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco, y los artículos 40, fracción 11 y 41 fracción IV del Reglamento de la misma Ley y 
demás artículos, leyes y reglamentos relativos aplicables 

3.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los 
términos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las 
siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "EL PROVEEDOR" se obliga a vender y a suministrar a 
"EL AYUNTAMIENTO", los bienes especificados en los pedidos números 001585 de fecha 29 de 
abril del 2022 y 001586 de fecha 02 mayo del 2022, mismos que se tienen por reproducidos y se 
detallan a continuación: 

s 00.00 $ 160 00 
p,.,,.¡.., u. Tot .. r Conc,.pto 

l3EOGOL O COLORANTF. PARA CONCRETO COLOR ROJO 
Unidad 

l<ILOGRAMO 2.00 

¡:cP':;:º>_<"":;:"ª:;:º::_'c_' __ ¡P:;;'A:;;NA;;C;;':;;":;;Ac;::;cf;_R:;;'c:;:cº;;.:;;MA:;;C;;Eº;;º�=======�-----------11 PED IDO  
lJlnecdOn, pll:iTRITO IJEL PLAN 17 JOSE PAGES LLER.GO CENTRO TA8ASCO l QQ·l 585 

Fecha: il_�__c:20:;;m�"'�º�"'------"":;:ºO�M:;:o�oo�•-�"'i;::;"='�"="�"c.__ �-'----�Lº�º�''.�"'�º'--LlC�A�0�0�2'c__ __ -----j 
i<>rnpo de Enlrego1: 1 10 DIAS NATURA! ES !c.:onclidon.-<; ch, Pngo: !cREO!TO 

i 
k! 

-ANTIDAD CON LC.TrlA: (UOSCIENTOS OCHO PESOS 60(100 M�.N".,--------------0,d .. oSSTo� •• sr- ---+--,r, rs ""·";,I i j 
�:eacucnlo s $2:::o :. 
OlrnG Imp. $ 0.00 f 
Totot $ 208.60 
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'roveedor: p1ANA CITLALLI RICCO MACEDO 

úkecclón; ,-,1STfl.lTO DEL PLAN 1i' JOSE PAGES LLEt�GO CENTRO TABASCO 
1 

1 
PEDIDO 

001586 

$1,5B4.00 

: ��:!��-�� f 

$ 371,336.00 

s ano.ce 

s 4!:iO 00 

,Total,. 

516.00 
s 230 00 

$ 2,190.00 

s 2,792.00 

$90.{)( 
$90.0( 

Prer.lo U,"' 

LOCK MACIZO DE 10X20X•!O 
CEMENTO GRIS DE 50 KG 
CONCRETO PRÉMEZCLADO p·c,.150 KGfCM2 DE RESISTENCIA NORMAL A 28 
DIAS 
CONCRETO PREMEZCLAOO F'C"'250 KG1CM2 DE RESISTEMCIA A J  DIAS CON 

CELERANTE 
0EOGOL O COLORANTE PARA CONCRETO NEGRO 
3[0GOLO COLORANTE PARA CONCRETO ROJO 

Unidad Concepto 

KILOGRAMO 
KILOGRAMO 

1-'IEZA 

SACO 
METRO CUBICO 

METRO cumco 

lllmpo de Entrega: 

Lole Can!lc!ad 

0001 9900 
0007. 72.00 
0003 14.00 

000< 133.00 

0005 '1.00 
0000 5,00 

c-ºc_h_a,��-�'��-°'-'°-"-2º_" Lcº __ '"-''--º'--'º--'�--�·'-'-"-"-'-"-----�---'�:.:'º::":c''"::'::º'--="A"'D-o:O"c23,_ _j 
I Loles 4 y S; Seglln cafemlarlo Lotes 1, 2.:) y 13 !condiciones de Pago: l:::REOlTO 

�ANTIDAO CON LETRA: (CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MlL TRESCIENTOS DOS PESOS 001100 M.N.) SubTolal s <120,950.0C it 
Descuento ,$ o.oc 

lva $ 67,352.0l 

Olros Imp. $ o.oc 

Total $ 486,302.0C 

--� --- - 
-�-'-,--"-'- e,:• - 

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo a 
"EL PROVEEDOR" en contraprestación por el suministro de los bienes especificados en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, la cantidad total de $488,510.80 (Cuatrocientos 
ochenta y ocho mil quinientos diez pesos 80/100 M.N.) LV.A. incluido; misma que se pagará en 
una sola exhibición, al finalizar la contra entrega de los bienes, objeto del presente contrato y el cual 
se hará efectivo a ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE. 

TERCERA. -VIGENCIA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato entrara en vigor a partir de su firma y concluirá 
con la entrega de los bienes especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA" en un término 
improrrogable de 1 O días naturales, contados a partir del día en que "EL PROVEEDOR" reciba el 
pedido correspondiente, siendo este el tiempo en que se dé cabal cumplimiento a todos y cada una 
de las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR" y "EL AYUNTAMIENTO". 

El pago se realizará dentro de los treinta y cinco días naturales siguientes a la presentación de las � 
facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días y horas hábiles en las oficinas de I� 
Dirección de Finanzas, mismos que deberán reunir los requisitos fiscales exigidos por el articulo 29 y 
29A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma español, así como las 
deducciones e impuestos causados, detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las 
facturas, así como toda aquella .normatividad aplicable. 
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CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA 
"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, los lotes 1 ,  2 ,  3, y 6 en obra y los lotes 4 y 5 en 
Almacén Municipal, Prolongación de Paseo de la Sierra número 820, de la colonia Primero de Mayo, 
de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; en días y horas hábiles. 
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QUINTA. - GARANTÍAS DE LOS BIENES. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" 
de este contrato con la calidad, características y demás especificaciones propuestas en su cotización, 
obligándose expresamente a garantizarlos contra cualquier defecto o vicios ocultos, así mismo se 
compromete a cambiar los bienes defectuosos y/o dañados por otro de la misma calidad, 
características y demás especificaciones requeridas y en las condiciones en que fueron solicitadas, 
por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita en la CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente 
contrato, sin que ello implique una erogación extra por parte de "EL AYUNTAMIENTO". 

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si "EL PROVEEDOR" no realiza el suministro de los bienes especificados en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos aplicables, o este 
resulta deficiente por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de 
la misma. 

SÉPTIMA. - DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción 1 1 1  y 32, fracción 1 1 ,  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido 
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por 
su incumplimiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, 
"EL PROVEEDOR", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la firma del presente 
documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, 
expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la Dirección de 
Finanzas del Municipio de Centro; Tabasco. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, sin necesidad de 
resolución por parte de la autoridad administrativa que así lo determine, así como revocarlo 
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
ocasionaría un daño o perjuicio al Municipio, que el propio cabildo determine acciones que afecten el 
presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien 
sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obligación contraída en los 
términos del presente contrato. 

b) Si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquiridos y señalados en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. 

e) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero los bienes objeto del 
presente contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, 
sin sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente 
instrumento. 

f) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. 
g) Si no entrega los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el 

tiempo convenido. 
h) Si los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumplen con las especificaciones y 

condiciones pactadas. 
' 
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i) La falta de ex hi bi ció n  de la garantía de c u m p l i m i e n t o  establecida en la C LÁUS ULA 
"SÉPTIMA" del presente Contrato. 

NOVENA .  -CESIÓN DE D E R E C H O S .  
"E L PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y o b l ig a cio n es que se deriven d el  presente contrato 
en forma parcial o total a favor de otra persona física o j u r í d i c a  colectiva, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de 
"E L A Y U N T A M I E N T O " .  

D É C I M A .  -  P R O C E D I M I E N T O  DE R E S C I S I Ó N  ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Ambas partes convienen, que para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en a l g u n o  de los 
supuestos señ a l a d o s en la cláusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el 
presente contrato, sin necesidad de declaración j ud i ci a l  previa, sujetándose al procedimiento de 
rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de A d q u i s i c i o n e s ,  Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉ CIMA  PRIMERA. - R É G I M E N  J U R Í D I C O .  
Las partes manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la Ley 
de A d q u i s i c i o n e s ,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, 
así como las disposiciones del Código Civ il  del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del 
propio contrato corresponda aplicar de manera supletoria. 

DÉ CIMA  S EG U N DA. -  S AN CIO N ES  POR I N C U M P L I M I E N T O .  
"E L PROVEEDOR" en caso de i nc ump l i m i ent o  de las o b l i g a c i o n e s  que  se le fijan en el presente 
contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y VI, 67 y 68 de la Ley de 

A d q u i s i c i o n e s ,  Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA TERCERA. - R E S P O N S A B I L I D A D E S .  
"EL PROVEEDOR" será el ú n i c o  responsable por la n e g l i g e n c i a ,  impericia o dolo en que incurran los 

trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLÁUSULA 
" P R I M E RA "  del presente contrato, i n c l u s o  por los daños que resulten o se causen a terceros con 
motivo del suministro de los bienes derivado del presente contrato. 

"E L P R O V E E D O R " ,  asume c ua l q ui er responsabilidad de naturaleza l a b o r a l ,  c iv il , mercantil, 
administrativa, p e n a l ,  fiscal o de seguridad so cial  que se derive del suministro de los bienes 
contratados, a s u m i e n d o  i n cl uso en su totalidad la relación laboral con sus trabajadores, pues cuenta 
con sus elementos propios para el suministro del b i e n ,  a  como lo requiere el art íc ul o 13  de la Ley 
Federal del Trabajo, en consecuencia, no es intermediario de forma a l g u n a  de 
"EL AYUNTAMIENTO", por ende en n i n g ú n  caso "EL AYUNTAMIENTO" será considerado como 
empleador y/o responsable so l i d a r io  o sustituto. d.i::_ � 

DÉ CI MA  CUARTA. - PRÓRROGA DE C U M P L I M I E N T O .  � J) .  Co n c lu i d o  el término para el c u m p l i m i e n t o  de las obligaciones contraídas en el presente contrato, 

::��;�:��:�:��:��;::n;:::áN::::�:l:::n;: .e: Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe r: . \ 
error, dolo, m a la  fe, v i o l e n c i a ,  l e s i ó n ,  ni vicio a l g uno d e l consentimiento qu e pueda i nv al id arlo ,  por lo 
tanto, r e n u n c i a n  a  cua l q ui e r acción derivada de lo anterior. 

DÉCIMA SEXTA. - D O M I C I L I O  DE LAS PARTES. Las partes para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, a ún  las de carácter personal relacionadas 
con el presente contrato, s eña l a n  los d o m i c i l i o s  siguientes: 
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a) De "EL AYUNTAMIENTO", ubicado en Paseo Tabasco 1401 ,  Tabasco 2000, en la Ciudad de 
Villahermosa, Centro; Tabasco, código postal 86035. 

b) De "EL PROVEEDOR", ubicado en la Calle Distrito el Plan, número exterior 17,  colonia José 
Pages Llergo, Centro; Tabasco, C.P. 86125. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD. 
El proveedor se obliga a mantener en estricta confidencialidad toda la información a la que tenga 
acceso por virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicarla a cualquier persona ajena 
a este contrato, asimismo, el proveedor se compromete a utilizarla exclusivamente para la ejecución 
del mismo, obligándose a devolver especificaciones y demás documentos que le fueron 
proporcionados por el ayuntamiento al término de este contrato, o cuando este se lo solicite. 

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos 
del presente contrato, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Competentes, con 
residencia en la ciudad de Villahermosa; Tabasco, y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que 
por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y F IRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 29 DE ABR IL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

POR "EL PROVEEDOR" 

¡-· 
C. Diana Citlalli Ricco Macedo rcis Alberto Pérez Nuila 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 
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TESTIGOS 

Lic. Jor. �Palavicini Cham \ Titular�E�t�dministrativo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE GEOGOL O 
COLORANTE PARA CONCRETO COLOR ROJO, BLOCK MACIZO DE 10X20X40, CEMENTO GRIS DE 50kG, CONCRETO 
PREMEZCLADO F"C=150 KG/CM2 DE RESISTENCIA NORMAL A 28 DIAS. CONCRETO PREMEZCLADO F"C=250 KG/CM2 DE 
RESISTENCIA A 3 DIAS CON ACELERANTE, GEOGOL O COLORANTE PARA CONCRETO NEGRO, POR UNA PARTE. EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA PARTE. LA C. DIANA CITLALLI 
RICCO MACEDO; DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

CEN RO "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

H. AYUIITAM!El/10 CONSIITUC10NAl 

DE CENTRO 2021·202• 

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/109/2022, del Comité de 
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 02 de agosto de 2022, 
donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica 
de 03 Contratos de Prestación de Servicios y 08 Contrato de Adquisiciones, 
correspondientes al Segundo Trimestre 2022, y que se detalla en párrafos 
subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para que se 
realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 
--- 

'.,y¡;- '.1,'· · : 'DAlOS PERSONALES 

PERSONAL 

,•NATtlRA(EZA \ 

CAD-024-08-2022 

CAD-025-08-2022 

"' NUMERO DE CONTRATOiil,'ft 

t - --- Copia en versión electrónica de las 03 Contratos de Prestación de Servicios y 08 
»: Contrato de Adquisiciones, correspontllentes al Segundo Trimestre 2022, en 

/ formato PDF, escritas por su a�'r,SCÍ y que se detalla en el punto número 1 1 1  

/ 

111.  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 
1 / .-J � 
[cAl8i21-os-2022 !�ONAL ==:J[cuRP DEL REPRESENTlíNTE LEGAL 11· -c, 

CAD-023-08-2022 PERSONAL I NACIONALIDAD DEL PRÓVEEDOR . 1 --- ·. 

j 
CLAVE DE �E<:TO.R_J:>EL PROVEEDOR 1 <, 
CURP DEl'PRO.VEEDOR 1 -,  

-: / I 1 "\ 1 RFG-DEL P,ROVEEDOR , 
·¡¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR _ _-=- - I 

lf CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR - 1 

l
lf CURP DEL PROVEED_OR . -,1'¡ 

I RFC DEL PROVEEQOR. �- -- 
PERS�NA-;:;= lí CLAVE D�ELECTOR DEL APODERADO LEGAL ¡I 

�---� �---,� / 1 CURP DE� APODERADO LEGAL Jj 

I
! CAD-026-2022 PERSONAL . j¡CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESENTA�TE _LEGAL !'¡ 

__j'¡ CURP DE_L REPRESENTANTE LEGAL _ . 
1

1 
CAD-027-0-6--2=- 0-2-2--- PERSONAL j NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR I 1 

/ ¡I CLAVE D:E ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
11 11 CURP DEL PROVEEDOR I 
1 

/ RFC DELIPROVEEDOR I 

.1�8-26-2022- .. Jlll-..icPE-R-SO-.N-A-. L�a=. rCLÁVE DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL� 11 
L_ '--- j CURP_DEL REPRESENTANTE LEGA� - Jj 

\ 

Prolongac,ón Pasoo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C P. 86035. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

CE TRO "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC!ONAl 

OE CENTRO 2021·2024 

TANTE LEGAL 

TANTE LEGAL - 

s 

OR 

DE SERVICIEJS 
R DE SERVICIOS os 

I PERSONAL 
- 

CAD-033-18-2022 NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 

l 
CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEED 
CURP DEL PROVEEDOR 

--' RFC DEL PROVEEDOR 

CPS-033-26-2022 PERSONAt 1 - CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESEN 
- ' ClJRP DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CPS-039-19-2022 PERSONAL CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESEN 
J CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CPS-041-26-2022 PERSONAL r,,JACIONALIDAD DEL-PRESTADOR 

- 
-CLAVE DE oLECTOR DEL PRESTADO 

- 
CURP DEL PRESTADOR DE SER\IICI 
RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XI I I  y XXXIV, 2!'dracción Vly ff9ae la - - ----- _ 
- -- 

--- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información_ Púl5Íica del Estado de Tabasco y 
Sección I de los Lineamientos Generalés"',-en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así�mo para la elaboración de Versiones 

/ Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a l�l�formación Pública; en virtud de tratarse de 
información que contiene datos personales. 

/ 

/ � V. Firma del titular del átea. Firma de quien clasifica _ " 
I .>. 

/ _,// QUIEN CLASIFl9'A / JITÚ�ÁR DEL ÁREA 

MTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ 
ENLACE DE TRANSPARENtlA DE LA DIRECCIÓN! DIRECiíOR DE ADMINISTRACIÓN DE ADMINISlÍ¡'RACIÓN / / 1 

. I I I 

VI. Fecha y número dJI Acta de seÍiói del Comité dondelse aprobó la versión pública 
' 1 • \ Acta de Sesión Extr�ordinaria tT/109/2022, de fecha Q2 de agosto de 2022 
\ . ' 

' . 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 860:)5 




